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eddm OI ©fteint
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Núm. 965.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el dia 21 de Mar
zo de 1881.
Presidencia del Sr. Gobernador.
Señores que asistieron: Exce

lentísimo Sr. Marqués de la Córta, 
D. Bartolomé Polo, Sr. Marqués 
de Boíl, D. Bernabé Ceballos, Ex
celentísimo Sr, Conde de Ardales, 
D. Antonio Tiscar Lopez Berrio, 
D. Rafael Padilla Parejo, Excelen
tísimo Sr. D. Isidro Molina y Mo
reno, D. Nicolás Montis, D. Teo
doro Espinosa Decombes, D. Leo
poldo Calderón, D. Rafael Lozano, 
D. José Ruiz de Algar, Ü. Antonio 
Blanco Prado, D, José Felipe Salce
do, D. Juan Angel Gallardo, Bon 
Joaquin Ramírez Poblaciones, Don 
Bartolomé Ayllón; Sr. Presidente.

Abierta la sesión por el Sr. Go
bernador, se dió lectura á los artí- 
cu os 90 de la ley provincial y sus 
concordantes 189 y 198 de la mu
nicipal, como asimismo á la co
municación de la propia autoridad, 
fecha 19 del corriente mes, en la 
que manifestaba al Sr. Presidente 
de este Cuerpo provincial, que, en 
vista de lo que resulta del expe
diente que estaba instruyendo, y 
haciendo uso de las facultades que 
le están conferidas por la vigente 
ley provincial, había acordado sus
pender en sus cargos á todos los 
Diputados que componen en la ac
tualidad esta Exorna. Corporación, 
y nombrar ínterinamente para 
ocuparlos al Exorno. Sr. Marqués 
de la túrte y D. Rafael Alcántara 
Ulloa, por los distritos de Cabra; 
D. Bartolomé Polo, por Montilla; 
Sr. Marqués de Boil, D. Nicolás 
Montis y D. José Felipe Salcedo, 
por Córdoba; Û. Bernabé Ceballos 
y Exemo. Sr. Conde de Ardales del 
Rio, por Montoro; D. Antonio Tis
car López Berrio y D. Rafael Padi
lla y Parejo, por Aguilar; Exce
lentísimo Sr. D. isidro Molina y 
Moreno, por Rute; D. Teodoro Es
pinosa Decombes y D. Juau J. Bas
tida y Herrea, por Bujalance; Don 
Leopoldo Calderón, por Castro; 
D. Rafael Lozano, por Fuente Obe
juna; D, José Ruiz de Algar y Don 
Joaquín Ramírez Poblaciones, por 
Lucena; D. Bartolomé Ayllón y 
L. Antonio Blanco Prado, por Po- 
^oblanco^ D, Rafael Santaella, por

Baena; D. Antonio Serrano y Ser
rano y D. José Gonzalez Olivares, 
por Priego; D, Tomás Blasco Perea 
y D. Juan Angel Gallardo, por Hi
nojosa; D. Ramón Estrada y Don 
Luis Serrano Urbano, por Posadas, 
y D. José Caballo Lopez, por la 
Rambla.

Acto seguido, el Sr. Oobferna- 
dor dió posesión á tos presentes, 
declaró constituí la la nueva Cor
poración en nombre del Gobierno 
de S. M. con los señores antes ci
tados y por los distritos que se ex
presan, y abandonó el salón; que
dando despues constituida la mesa 
interina con los Sres. Marqués de 
la Córte, Presidente, como vocal 
de mas edad, y Marqués de Boil y 
D. Bernabé Ceballos, coino más jó
venes, en concepto de Secretarios'.

Inmediatamente se procedió á 
las elecciones para la mean dehm- 
tiva, cuyos escrutinios dieron el 
siguiente resultado:

Votos.

Presidente.
Sr, D. José Cabello Lopez, 

por unanimidad. 18
Vicepresidente.

Exorno. Sr. Conde de Ar
dales. 17

Sr, D. Teodoro Espinosa. 1
Secretarios,

Sr. D. Leopoldo Calderón. 17
Sr. D. José Felipe Salcedo, 17
ür. Marqués de Boil. 1

Quedaron, pues, elegidos y pro
clamados Presidente el Sr. D. José 
Cabello Lopez; Vicepresidente el 
Exemo. Sr. conde de Ardales, y 
Secretarios D. Leopoldo Calderón 
y Pineda y D. José Felipe Salcedo.

Inmediatamente despues, y np 
halláudose presento el Sr. ¡’resi
dente electo, D. José Cabello Lopéz, 
pasó á ocupar la Presidencia el Vi
cepresidente Exemo. Sr. Condé de 
Ardales, y asimismo sus respecti
vos asientos los Sres. Diputados 
Secretarios D. Leopoldo Calderón 
y D, José Felipe Salcedo, quedan
do definitivamente constituida la 
Exema. Diputación.

Dada luego lectura del artícu
lo 57 de la ley provincial, se pro
cedió á votar, con arreglo al mis
mo, las ternas que nan de ele- 
verse al Gobierno de S. M. para el 

1 nombramiento de la Comisión pro- 
! vincial; y hechos los correspon- 
i dientes escrutinios, resultaron;

Votos.

Para Vicepresidente. 
Sr. D. Bartolomé Polo. 16 

> » Juan S. Bastida y 
Herrea- 16 

> » Bernabé Ceballos.*^ 16 
> > José Felipe Salcedo. 1 
» » Teodoro Espinosa 

Üecombes. 1
Para vocal letrado 

Sr. D. Antonio Blanco Prado 17 
> » Leopoldo Calderón y 

Pineda. 17
> > Nicolás Montis y 

Cordero, 17
> > Antonio Tiscar, 1 
» » Bartolomé Ayllón. 1 
* » Tomás Blasco Perça. 1 

Para otro, vocal Letrado, 
Sr. D. Antonio Tiscar y Lo- 

pez'Berrio. , 15 
» » Bartolomé Ayllón. ’ 15 
» » Leopoldo Calderón. 15 
» » Antonio Blanco prado 1 
» » Nicolás Montis, 1 
> > José RuTz de Algar. 1 

Sr, Marqués dé Boil. 1 
Sr. D. Ju sé Felipe Salcedo. 1 

> > Rafael Padilla Pâ~ 
r«jo. 1 

> » Tomás Blasco Pe- 
rea. 1

Para vocal no Letrado.
Sr. D. José Ruiz de Algar, 16 
Sr. Mái‘qué9 efe Boil. ‘16 
Sr. Di José Felipe Salcedo. 16

> > Bernabé Ceballos. I
> » Bartolomé Polo. 1

Para otro vocal no Letrado*
Sr. Dj Teodoro Espinosa De- 

combes, 17. 
Sr. D. Tomás Blasco Perea, 17 
Sr. Conde de Ardales. 17

Quedaron, pues, formadas las 
ternas con los tres primeros nom
bres puestos en lista de cada es 
crutinlo, por haber obtenido ma
yor número de votos.

Seguidamente, y previa lectu* 
ra dé la Real Órden de 22 de Se
tiembre de 1879, se procedió á las 
votaciones para la foríéacion de 
ternas de Vocales supernumerarios 
de la Comisión provincial, cuyos 
escrutinios dieron el siguiente re
sultado:

V otós.

Para Vicepresidente super
numerario.

Sr. D, Antonio Blanco Prado 17
• » Joaquín Ramírez Po

blaciones, 17

» > Luis Serrano Ur
bano. 17

> > José Ruiz de Algar. I
Para vocal Letrado super

numerario, 
Sr. D. José Cabello Lopez. 18 

» > Leopoldo Calderón, 17 
> » Antonio Tíscar, 17
Para otro vocal Letrado 

supernumerario, 
Sr. D. Nicolás Montis Cor

dero. 18 
» > José Cabello Lepez. 18 
» > Bartolomé Ayllón. 18

Para vocal no Letrado su
pernumerario, 

Sr, D. Ramón Estrada, 18
> » José González 01Í- 

varea. 18
> > José Felipe Salcedo. 13

Para otro vocal no Letra
do supernumerario.

Sr. D. Antonio Serrano y 
Serrano. 17

Exemo. Sr. D. Isidro Moli
na y Moreno. 17

Sr. D, Luis Serrano Urbano 17
Pesultaron, pues, formadas las 

ternas con los tres primeros seño
res puestos en la lista de cada es
crutinio que obtuvieron mayoría 
de votos.

Acto seguido se procedió al 
nombramiento de las Comisiones 
permanentes en que se divide la 
Coépi ración para el despacho de 
los asuntos de su corn petenda.

Despues de lo cual, queda
ron acordados los particulares si
guientes:

Dirigir un afectuoso telégra- 
ma al Gobierno de S. M. partíci- 

' pándole haberse constituido la Cor
poración y felicitándule y ofreción* 
dole, por conducto del Sr. Presi
dente, su mas leal cooperación y 
respeto.

Fijar en cuatro el número de 
1 las sesiones que habrá de celebrar 
' este Cuerpo provincial hasta el 
| próximo periodo semestral.

Aprobar, sin procederse á su 
lectura, el acta de la sesión ex- 

1 traordinaria que celebró la Corpo- 
1 ración en ¿8 de Febrero último, al 
1 solo efecto de llenar esta fórmula 
1 legal y sin aceptar por ello respon- 
! gabilidad alguna de lo que en el 
i mismo documento se contenga.
¡ Con lo que terminó la sesión de 

este dia.—El Gobernador Presi
dente, José Pastor y Magan.— 
Los Diputados Secretarios, Leo- 

! poldo Calderón.—José F. Salcedo.
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Dipntaoion provino!al «le Oordoba.

En virtud á habersa producido algunos errores en la publicación del Reparto provincial inserto en el «Boletín» de 24 de este mes, se reproduce en 
el presente rectificadas las equivocaciones.

Reparto aprobado por la Excma. Diputación provincial en sesión de 8 de Abril último, para cubrir el déficit del presupuesto ordinario de esta pro
vincia respectivo al año préximo de 1881 á 82, con arreglo al art. 81 de la Ley orgánica provincial y el 138 de la municipal, y suma que al 22 
por 100 corresponde satisfacer á cada pueblo.

Cupo
Contribución. 5.* parte Base para cubrir el défi-

territorial Idem industrial. TOTAL. que se deduce. del reparto. cit al 22 por 100.

Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
Adamuz. 8576& 95 3015 87 88785 82 6621 56 82164 26 18076 14
Aguilar. 312506 72 10516 07 323022 79 23039 71 299983 08 65996 28
Alcaracejos. 6056 61 215 6271 61 125 70 6145 91 - 1352 10
Almedinilla. 20487 85 375 20862 85 972 20 19890 65 4375 94
Almodóvar. 48963 41 1476 25 50439 66 7700 55 42739 11 9402 60
Añora. 6467 03 135 6602 03 134 37 6467 66 1422 88
Baena. 185033 45 9771 50 194804 95 5816 09 188988 86 41577 55
Belalcázar. 45784 95 2095 47879 95 4364 49 43515 46 9573 40
Belmez. 31700 27 9926 78 41627 05 1487 01 40140 04 8830 81
Benamejí. 58655 84 3356 50 62012 34 5756 28 56256 06 12376 33
Blázquez. 9192 53 357 50 9550 03 688 64 8861 39 1949 51
Bujalance. 142247 38 7578 50 149825 88 3763 03 146062 85 32133 83
Córdoba. 673742 77 169341 29 843084 06 48032 29 795051 77 174911 39
Cabra. 265666 90 17356 89 283023 79 6483 10 276540 69 60838 95
Cañete. 63867 66 1692 50 65560 16 1932 14 63628 02 13998 16
Carcabuey. 55140 55 2381 57621 55 851 11 56670 44 12467 50
Carlota. 41809 41 1531 50 43340 91 32 41 43308 50 9527 87
Carpio. 39301 74 2250 16 41551 90 295 70 41256 20 9076 36
Castro del Rio. 131472 76 5769 50 137242 26 5160 14 132082 12 29058 07
Conquista. 3349 51 87 50 3437 01 9 64 3427 37 754 02
Doña Mencia. 30393 01 2128 53 32521 54 422 77 32098 77 7061 73
Dos Torres. 41967 54 1846 10 43813 64 6658 23 37155 41 8174 19
Encinas Reales. 26234 67 1502 27738 67 > 27736 67 6102 07
Espejo. 60139 95 2886 38 63026 33 4753 98 58272 35 12819 92
Espiel. 23625 31 1473 50 25098 81 807 63 24291 18 5344 06
Fernán-Núñez. 65974 41 4931 70905 41 163 39 70742 02 15563 24
Fuente a Lancha. 2388 94 37 50 2426 44 80 47 2345 97 516 11
Fuente Obejuna. 76111 20 3590 50 79701 70 2083 51 77618 19 17076
Fuente Tójar. 12171 45 282 50 12453 95 1377 14 11076 81 2436 90
Fuente Palmera. 18768 25 1046 50 19814 75 352 36 19462 39 4281 73
Onad alcázar. 26370 86 330 34 26701 20 1631 61 25069 59 5515 31
Granjuela. 7463 29 405 7868 29 263 73 7604 56 1673
Guijo. 3104 47 ’ 143 69 3248 16 134 46 3113 70 685 01
Hinojosa. 69101 88 3911 73012 88 3673 39 69339 49 15254 69
Hornachuelos. 76679 89 1468 60 78148 49 12550 41 65598 08 14431 58
Lucena. 369088 47 28121 25 397209 72 6505 58 390704 14 85954 91
Luque. 59741 43 2185 37 61926 80 4742 16 57184 64 12580 62
Montal ban. 36253 70 1864 25 38117 95 2435 50 35682 45 7850 14
Montemayor- 55139 84 1165 56304 84 3593 45 52711 39 11596 51
Montilla. 261110 96 11573 50 272684 46 5839 36 266845 10 58705 92
Montoro. 379572 73 10983 96 390556 69 898 29 389658 40 85724 85
Monturque. 32486 18 604 55 32990 73 1501 92 31488 81 6927 54
Nueva-Carteya. 8151 35 347 50 8498 85 36 69 8462 16 1861 68
Obejo. 9595 81 150 08 9745 89 908 34 8837 55 1944 26
Palenciana. 17799 80 1105 18904 80 787 60 18117 20 3985 78
Palma del Rio. 131546 37 7518 04 139064 41 2258 85 136805 56 30097 22
Pedro Abad. 24292 52 1543 50 25836 02 1967 23869 02 5261 18
Pedroche. 16942 81 762 32 17706 13 456 99 17248 14 3794 59
Posadas. 49253 08 3548 52801 08 1947 11 50853 97 11187 87
Pozoblanco. 58519 14 7262 65781 14 1039 32 64741 82 14243 20
Priego. 117321 21 10894 52 128215 73 1762 76 126452 97 27819 65
Puente Genil. 113912 15 5419 24 119331 39 3809 27 115522 12 25414 87
Rambla. 124749 38 6627 74 131377 12 4897 55 126479 57 27825 51
Rute. 96403 53 4200 100603 53 3266 36 97337 17 21414 18
San Sebastian. 10125 83 170 10296 83 518 62 9777 21 2150 99
Santaella. 138785 22 1738 84 140524 06 9267 08 131256 98 28876 54
Santa Eufemia. 8542 82 295 8837 82 69 81 8768 01 1928 96Torrecam po. 17147 17 512 47 17659 64 292 85 17366 79 3820 69Valenzuela. 28939 81 2467 37 31407 18 1428 58 29978 60 6595 29
Valsequillo. 7294 576 7870 882 77 6987 23 1537 19Victoria. 15448 87 335 15783 87 697 57 15086 30 3318 99
Villa del Rio. 33923 28 3884 75 37808 03 561 63 37246 40 8194 21
Villafranca. 44544 08 2260 46804 08 1998 97 44805 11 9857 12
Villaharta. 2478 52 77 50 2556 02 24 50 2531 52 556 93Villanueva de Córdoba. 65757 35 4199 59956 35 258 35 59698 13133 56
Villanueva del Dnqne. 8758 97 316 9074 97 46 53 9028 44 1986 26Villanueva del Rey, 21075 39 1750 01 22825 40 216 70 22608 70 4973 91Villaviciosa 25720 29 3170 22 28890 51 367 44 28523 07 6275 08Villaralto. 5951 84 225 6176 84 » 40 6176 44 1358 82Viso. 19764 48 1892 59 21657 07 62 47 21594 60 4750 81Iznajar. 40105 49 2618 50 42723 99 2584 59 40139 40 8830 67Zuheros. 24276 95 1118 26394 95 874 82 24520 13 5394 43

5238233 22 408594 52 5646827 74 227027 02 5419800 72 1 1192356 16
Loque se publica en este periódico oficial para conocimiento de los A' 

al vencimiento de los plazos marcados por la Ley. *l^unta mientes de esta provincia y á fin de que ingresen luqueteecorre sponda

Córdoba 10 de Ma/o de ISOL^H Gobémador, José Pastor y Magan.
1
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ÁíDNTámTaS.
Núm. 972

Alcaldía constitucional de 
EspieU

Don Basilio Manso, Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa de 
Espiel.
Certifico: que en la Secretaría 

de mi cargo, y libro de actas que 
celebra dicha corporación, hay 
una, su fecha veinte y dos del ac- 
actua!, que entre otros particula
res contiene el siguiente:

Seguidamente y con asistencia 
de los individuos que componen la 
asamblea de vocales, préviamente 
convocados al efecto en debida for- 
nia> por dicho Sr. Alcalde se ma
nifestó que como para cubrir el 
déficit que aparece en el presu
puesto municipal formado para el 
año económico de mil ochocientos 
ochenta y uno á mil ochocientos 
ochenta y dos, se haya acordado 
el repartimiento vecinal, se estaba 
en el caso previsto en la Real Órden 
de tres de Agosto de mil ochocien
tos setenta y ocho, por t atarse de 
un recurso extraordinniio, y leída 
que fué dicha Real órden por mí 
el Secretario, los Sres. do la Junta 
expusieron: que no pudiéndose in- 
tro iucir economías en citado pre
supuesto para el que se han acep
tado todos los ingresos ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente de algún resultado en esta 
localidad» acordó como absoluta
mente indispensable, proponer al 
Gobierno el ya citado repartimien - 
to vecinal corno ingreso que aun
que extraordinario es el menos gra
voso para este vedindario: y que A 
los efectos prevenidos en la regla 
segunda do la antedicha Real Ór
den, reniítase certificación de este 
acuerdo al Exemo Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

Concuerda con tl particular ci
tado, á quo me remito.

Espiel veinte y cuatro de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
—Basi lió Manso — V .* B % Morillo.

Núm. 975
Alcaldía constitucional de 

Azloati la.
Don Juan de Luque Nieto, Presi

dente accidental del litre. Ayun
tamiento constitucional de esta 
ciudad.

Hace saben que terminada en 
borrador la matrícula del subsidio 
industrial de la misma, correspon
diente al venidero año económico 
de 1881-82, se baila de manifiesto 
al público por término de ocho días 
ú contar desde la fecha, para que 
loa industriales comprendidos en 
aquella puedan examiuarla y adu
cir cu tiempo las reclamaciones que 
¿ su interés convengan.

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia y precitados 
efectos.

Montilla 27 de Mayo de 1881. 
—Juan de Luque Nieto.—Luis Va
ya, Secretario.

Núm. 982.
Alcaldía constitucional de 

Zuheros.
Don Francisco Cantero y Zafras 

Alcalde presidente del Ayun
tamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que ultimado el re

partimiento de consumos, cereales 
y del impuesto de sal respectivo al 
año económico de 1881 á 1882, 
queda expuesto al público por tér
mino de ocho dias á contar desde 
la inserción del presente anuncio 
en el “Boletín oficial„ de la pro
vincia, para que loa contribuyen
tes por sí ó por persona delegada 
con arreglo á lo prescrito en la vi
gente instrucción puedan exami- 
uarle en sus bases y detalles y pre
sentar los reclamaciones que esti
men procedentes, las cuales tras
currido el plazo indicado se resol
verán por el municipio oyendo á 
los repartidores.

Y para la general inteligencia 
se publica el presente en Zuheros á 
28 de Mayo de 1881.— Francisco 
Cantero.

Núm. 983. 
Alcaldía constitucional de 

Espejo.
Don Juan José Lopez Córdoba, Al

calde presidente del Ayunta
miento de este distrito municipal 
de Espejo.
Hago saber; que aprobado por 

esta Junta administrativa en 13 de 
Marzo último el presupuesto ordi
nario que habrá de regir en el próc- 
simo ejercicio económico de 1881 
á 82, igualmente aprobado de no 
extralimitación por el Gobierno ci
vil en 13 del corriente, y figurando * 
entre sus legales ingresos el arrien
do en subasta pública del arbitrio 
sobre pesos y medidas de uso vo
luntario, se anuncia su ]>rimer re
mate bajo el tipo de 5.000 pesetas 
y pujas á la llana el Domingo doce 
de .Junio próximo de 11 á 12 de su 
mañana en esta Bala capitular, don
de se encuentra desde hoy de ma
nifiesto el pliego de condiciones 
con su espediente de razón; tenien
do lugar el 2." y último remate de 
adjudicación el domingo siguiente 
19 cu igual sitio y hora para mejo
rar el auterior con el 5 por 100 de 
aumento y pujas á la llana.

Lo que se publica para la debi
da inteligencia de los que jmedan 
intcresarse.

Mayo 29 de 1881,—Juan J. Ló
pez Córdoba.- -Evaristo L. de Gue
vara, Srio.—Es copia.

» , 1 ■ ■ ■ M<w «â--,M^—— ■■
Núm 084

Don Juan José Lopez Córdoba, 
Alcalde presidente del Ayunta
miento de este distrito municipal 
de Espejo.

■ Hago saber; que figurando en 
el presupuesto legalmente aproba
do para el próximo ejercicio eco
nómico de 1881-82 el arriendo en 
subasta pública de la habitación 
llamada de la harina ó peso, sita 
en esta Plaza y marcada con el nú
mero 10, se anuncia su primer re
mate de 10 á 11 de la mañana del 
domingo 12 de Junio próximo en 
esta Alcaldía, bajo el tipo de 100 
pesetas y pujas llanas á continua
ción, y en igual día y hora del do
mingo siguiente 19 el último rema
te con la mejora del 5 por 100 so
bre el 1.' y pujas á la llana; hallán
dose de manifiesto en esta Secreta
ria el respectivo pliego de arriendo 
con el expediente de referencia.

Lo que se publica para conoci
miento de los que puedan intere- 
sarse.

Mayo 29 de 1881.—Juan J. Lo
pes Córdoba.—Evaristo L. de Gue
vara, Srio.—Es copia.

M!»zjB—j^^^^Mwa——fc^——^w

JUZGADOS,
Núm. 974 

Juzgado municipal de 
Cabra.

Don Fulgencio Maria de Heredia 
Cabrera y Vida, Caballero de la 
Real y distinguida Orden Espa
ñola de Carlos lll y Juez muni
cipal de esta ciudad de Cabra

Hago saber: que hallándose va- 
vante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado municipal, 
he acorda lo por providencia de es
to din anunciaría en el <Boletín 
oñeiab de la provincia, á fin de que 
los que quieran optar á ella presen
ten sus solicitudes dentro del tér 
mino de quince dias á contar des
de la publicación de este anuncio 
en dicho periódico; debiendo tos as
pirantes acompañar á su solicitud 
los documentos que determ na el 
artículo trece del Reglamento de 
diez de Abril de mil ochocientos se
tenta y uno.

Cabra veinte y cuatro de Mayo 
de mil oclioeientos ochenta y uno.— 
Fulgencio M.® de Heredia Cabrera. 
— P. M. de S. S.» Andrés de Cas
tro, Srio

Núm. 976 
Juzgado de primera Instan

cia de Lucena.
Don Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

A todas las autoridades civiles, 
militares y agentes que constitu
yen la policía judicial de esta pro
vincia hago 8.aber: que en la no- 
chedel veinte y tres de Agosto del 
año último se le estravió una ye
gua a José de Arcas, de estos ve
cinos, sobre lo cual me hallo ins
truyendo la correspondiente causa, 
y en su consecuencia en nombre 
de S. M. el Rey encargo á las mis

mas practiquen las mas activas dP 
ligencías para la busca de dicho 
animal y captura de la persona en 
cuyo poder se encuentre, si no Jue. 
tificase su debida procedencia, po- 
uiéudola caso de ser habida á dis
posición de este Juzgado.

Lucena veinte y cuatro de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Lorenzo Jacobo Sánchez.— 
Por mandado de S. S., Pedro Ro
mero.

Senas de la yegua.
Castaña oscura, alzada media

na, con un lunar blanco en un cos
tillar» horrada en el anca derecha.

Núm, 977
Universidad literaria d« 

Sevilla.
Ne gociado de Universidades. 

ANUNCIO.
Se hallan vacantes en la Fa

cultad de Medicina de las Univer 
sidades de Valencia y Valladolid 
las cátedras de Fisiología humana, 
dotadas con el sueldo anual de tres 
mil pesetas, las cuales han de pro
veerse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto en el art, 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. Pa
ra ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse iucapacitado 
el opositor para ejercer cargos pú
blicos; haber cumplido 21 años de 
edad; ser Doctor en Medicina y Ci- 
rujia ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho cargo.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Itireccion general 
de instrucción pública en el impro- 
regable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta,,, acompa
ñadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, de una re- 
lacíou justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la 
asiguatui'a dividido cu lecciones, y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ven
tajas del plan del método de ense
ñanza que eu el mismo se propone.

iSegun lu dispuesto eu el artícu
lo 1.“ del espresado reglamento, es
te anuncio deberá publicarse en los 
“Boletines oficiales, de todas las 
provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos pú
blicos de euseñauza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique 
sin mas que este aviso.

Madrid 4 de Mayo de 1881.- 
El Director general, Pascual de Ga
yangos,—Es copia,—El Rector,Ma
nuel Laraña.
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ANUNCIOS.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultuno 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando a-4 y Letrados I^.

AVISO. 
á les Sres. Alcaldes Presideoie de la 
Juntas UuDÍcipales e AmiHaramlena 

lo de esta Provincia.
Dou Manuel Navarro y Garcia 

Precorador del Colegio de esta cio- 
dod y apoderado de varios Ayonta- 
raienlos de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Geróniuao Páez numé^ 
ro 10, ha sido nom brade Kepreseu- 
taale en esta Capital del Centro Ge
neral esliibideidb en Madrid, Saa Bor- 
lüloraé 4 Principal, bajo la direeeien 
ce les Sres. D. -Îo^è Maria Muñoz, y 
D. Gàrlns Cousez Samper,.que en lien» 
de eo la le mi avion de Kegüd.fo& do 
iincas rústicas, urbauasy deganade- 
na y couiotciou de lus nuevos aan- 
karamieutos. to que lieue ei, hoüjor ,, 
de pahioipar à les $r.es. Alçai^es.qs^. 
de^^á^úlilji^ loi Services 'deMichf 
Cerrtri^',’' para' que yaliéodose dd ^ù 
coi^ÿùçi4îd$ 'sea'uià^ fácil su midi 
g' àhi;f’ ¿00 ¿4^161’. /

‘Advierte' tarabien''à‘ lasr Jübids 
Municipales,' que tvdKbpresa' se en 
cargu wo Ufas retribeciou que lasses- ■ 
tableoidanvoD eus circuiares dv guette 
nar y ¡activar la.resoluciouqu el idinip 
lerw.de Uacieudatln lus , recurso5/dn 
apeiacton. que puedatt toduciriso çoa 
arregloal articulo 174 diíí ..Kpgia- 
inenlo, ,

|.as CousulUis a que dicha Eœ- 
présa se refiere en sus circulares son 
de la 'Îbcuiabeiiclà' exclusi va del den
tro Géûeral résdlvériái y a el del»- 
rid dirigí?.^ íaB córausicaeiobei

Listas de revista, dis-' 
tribuOiones, ajustes, pa
peletasde renebo j lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho 
del <Diario de Córdoba,, 
Leti^adóS 10 y tá y San 
Femando 34.

Beneficencia 
Presupueslos, liquida

ciones, relaciones, cuen- 
tas generales y men
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Bénehcehcial Se en- 
ouentran en ia impren— 
ta del «Diario de CórdíT- 
ba,> Letrados 16 y 18 y 
óan Fernando ndm* WJ

ANUNCIO.

De la tesfamealaria del Expelen- 
lísítno Sr Duque de Medinaceli se 
arriendan las ÜTas siguientes:

Corlijo del Punta’ y Enmedio de 
ia' Navas del Cepillar en término 
de Lucena coi cabida de 570 fane
gas de tierra y parte de monte alto. 

Cortijo Mayor de la Mata y Mata 
alla en dicho término, con cabida 
de 885 (anegas de tierra y parle de 
monte allo.

Cortijo del Rincón en dicho tér
mino con cabida do 128 fanegas de 
tierra y parle de Monte alto y ade
mas 16 fanegas 7 celemines de tier
ra calma agregadas al mismo.

Cortijo del Cañaveral ó Pascuales 
en el mismo término, con cabida de 
260 fanegas 6 celemines de tierra 
y parte de monte alto.

Suerte de tierra calma en men
tí nado cortijo, con cabida de 5 fa
negas agregadas al misino

Cortijo de la Asperilla en térmi
no de la villa de Eo?íois Reales, con 
cabida de 1.3 ií fanegas, 7 celemines 
y 3 cuarli'los de tierra calma.

Barca en la ribera del no Genil, 
término de Eecinas Reales con ha
bitación para barquero y tierras de 
barcage, agregadas al precedeole 
cortijo.

Parca en la ribera del rió Gend, 
inmediata á la aldea de Jauja, con 
habitación para barquero y tierras 
de barcage y desembarcadero.

Las personas que deseen intere- 
sarse ea dichos arriendos, pueden 
presentar sus propuestas en la Con- 
tadoría general de la casa de S. fi 
en Madrid y en la Administración de 
Lucena, hasta las (2 de la mañana 
del día 20 de Junio proximo.

GUIA
’ de los Jaeces municipales en materia
' criminaipor

D. Vicenie Vieites y Pereiro^
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rA

.Los pedidos pueden dirigirse á 
D, Gabriel Pueyo, acompañando su 

' mporte en libranzas ó sellos.

La Benehcencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneácen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crilica en 
, este importante servicio adminíslra- 

Evo, de tan honrosos precedentes de 
it$paú4, obra única eu su género.

Consta de seis libros, con uuli- ■ 
simes apéndices, algunos de documen i 
los méd ius lut rs'Sules, y dos to- 

' mus fía I,** non más de 300 páginas 
esmerada ímpreson*

Sj vende à once peseta e' ejem 
par en el domieilo del autor, Tra- ■ 

. vesia de la Paradi, (0, 3.* Madrid, Á 
■ en las principales librerías de Es- i 

paña. f

ínD^ an nómica y com
pleta.

Códigos aspa flotes antignos y too- 
demoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirsccion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado da tjanaáceacia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria. Jefe superior 
de Admi oístrAcion, civil, etc., etc., 
etc., con fa ce labor ación de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
'<5 tomuH.—¡una pesáis el torno! 

Prospecto.
Han si io tactos y tan diversos 

loa elementos que han coatríbuido â 
formar la historia y la eivilizacion 
de Oneatra patria, qae ao debemos 
extrañamoa dp qqe aucstra Iggís- 
tacion sea tím uniform'» y vi riada 
Kiernan tus romanos coa las Partí 
das, indígenas con el Faero Real, 
góticos coa el Fuero Juzgo, forales 
con el siunúmero. de privilegios y 
sartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman ■ 
do nuestra iegislacion y todos ellos 
rigen en mis ó menos vigor en la 
actualidad. Y ae ésnlica este fenó
meno, considerando quo ai derecho 
civil rodere al elemento privado del 
hombre, à sus oostusibras como 
individuo, y todo io que sé roza é 
incumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está enoar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tai modo, que condificultad aban
donan on derecho civil por otro: do 
aquí la diversidad de C6digoí en 
nuestra lagialacion, por la dificultad 
con qne cada uno (da ellos tropasaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de uahalpn y tenia- 
tivM se han »’3.pr«adido,.para u^í- 
Üesr naOstra legislación: trabajo 
inútil, porque no so ha oonaegnido 
nada: todos los Códigos, desdalas úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
moa hasta oí Fuero Juzgo, rige?, hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia,

Dado esto antecedente, no oree 
mos necesario enoarocer la impor
tancia do la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan alaras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla-: 
cion; A todos los es útil é indispen
sable tenor las leyes de an pátrU: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; a todos los ciudadanos, porque 
la ignorauoia de la ley no puede ale 
gAndoaa ellos de recoger los tomba 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
xas ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A causa del lujo do la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales,para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi- 
dadw quo hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento do remediarlos para 
siempre, y creemos haberío conco- 
guido. Nuestra colección tiene ún 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda lar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su la- 
maho facilita el poder He varios en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi 
oaremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
quo andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tam afi os ó i m presiones.

Al fronte do cada Código px^n- 
taremue an resefla histórica del mis
mo, hecha por «o de aueskoi dis-

Ungaidos aompatioros, y A la cabosa 
de I 8 leyes modernis daremos tam
bién la exposición, de motivos que 
siempre tas acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes juriiconsnltos.

No se nos oculta la importancia 
do (a empresi que acometemos y la 
inforiondadde nuestras fuerzas: co
nocemos la indiíerencia de nuestro 
país en ouestion de obras cientidea?, 
pero tenemos ft an o' snxilio qua bsa 
da prestamos ncoaíros compaúsrús 
de toda España, A quianos nos entre
gamos confiados en que nos han do 
prestar su ayuda en ana obra quapo- 
su interés acometemos y que ha do 
ednndar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra oonstirá de 25 tomos de 

100 paginas, en 8.’, buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio da cada tomo será de 
una peseta on toda España.—So pu
blicarán dos tomos cada mas, uno do 
eyes antiguas y otro da leyes mo- 
emas.

No as eirvíi ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar al impor
te do toda la publicación tandrá una 
rebaja de seis pesetas, adquirieado 
toda la obra por setenta y cinco 
reatas,

A los libreros so les haráuna ra- 
bAíR de íO por 100, tornanda desde 
&0 eje.mpiaro8 para arriba, y eacit- 
g.arae ^n juicio como excuba val’*- 

i fiera para evitar -51 cnmpliungnto de 
una obligamoa ó al castor, da ana 
infracción kgal.

Se suscribe on Madrid, Ssrraiao 
08, A donde se dirigirán los padidus 
la corre’poadenia, con sobre ai ad
ministrador do la obra y ea todas las 
librarías.

A los Seerclarios de 
ayuulauiienio.

Repartí uienlo y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Keparlimieuto por ter
ritorial, con el auioeuto 
del lauto por ciento pa
ra muuicipale. y con a? 
regló a los uUiotos mo- 
deios, se hallan de venta 
ett la imprenta y librería 
del “Diario de Cór loba. 
Letrados áb y Saa Fer* 
usofio 5^^.

À la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y da* 
presos, se liai tan de ven- 
ta eu ia Imprenta, libre* 
ría, yhtografia del diario 
dec-órdoba» calle de 
Ü. Femaado nómer ) 5 ^ 
y tetrades *ñ
imprenta del «Diario de Córdoba.
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